
EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden 27/12/2023)
EL VICECONSEJERO

Exp: A/SER-024972/2025
Unidad Administrativa
ÁREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, vista la propuesta de contratación de la Dirección 
General de Infraestructuras de Transporte Colectivo y completado el expediente de contratación, en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

ORDENO

Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares que han de 
regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios titulado DIRECCIÓN DE OBRA, COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA TÉCNICA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL INTERCAMBIADOR 
DE TRANSPORTES DE LA PLAZA DE CONDE DE CASAL.  COFINANCIACIÓN CON CARGO AL PROGRAMA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID FEDER 2021-2027, con un presupuesto de licitación de 3.309.340,98 euros.

Aprobar el gasto presupuestario por importe de 3.309.340,98 euros, distribuido en las siguientes anualidades:

Anualidad Importe Total
2026 900.211,41 €
2027 2.248.700,80 €
2028 160.428,77 €

TOTAL 3.309.340,98 €

El gasto presupuestario de la anualidad 2025 se imputa a la siguiente aplicación presupuestaria:

         Programa              Económica                     Importe
         453B 60104 0,00 euros
    

Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto para la adjudicación del 
contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 156 y siguientes de la Ley de Contratos del Sector Público.
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